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4,"La inspección' y vigilancia de .las obrase instalaciones,
tanto durante la construcción como -enelpe¡:,iodo·deexpIotaclón
del aprovechamiento, quedarán, a-:t:~~od~',la Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuentl+ ,del<(:onpe:~J0l1.ar}o. las remu
neraciones._ y gastosQ\l6,pordichos.conceptossaorlginen, éen
arreglo a las disposiciones ,vigentes,<d!'l.p:ieA90darSe cuenta a
dicho Organismo del' principia de ,1t?);traJiajQs. _l)-rifl v€ztermina,
dos y previo avisa del -concesionario.s:e-pt"ocet:hn!ka.su reconoci
miento por el Comisario Jefe, ° Ic.¡gen.im::{}eu-quleh delegl}e,
levantándose acta en la que"cons'te.e~ élÍItlPU,míento ,de estas
condiciones,sin quepuedacomeIl~r'laexpluLución antes. de
aprobar este acta la Direccidn ~n-era~, .' , ..... _

5.a Se concede la ocupación de Jos~·t&rr€lnoH4e.domini,Q pá~

bUco necesarios para las olJras..'Lasse.l"Yi~:umbr€~legales. st:ran
decretadas, en su .caso, por, 11), Autqrid~<::OInpeLente,

6,& Elagua que se concedequetia.&clscrita,a los USQS indi~

cados•. quedando' ptohibido .. su. enajenaci6h.ceSipn -o arriendo,
con indejlendencia de aquélla. . ...• .••.. ...•... ..... .-

7. a . La Administrl}Ciónseteserva:e~>derechode tOlrlar-de, la
concesión los: volúmenes de: agua q4t3 &{:'lan ,neCesarios pa.ratoda
clase de obras públil:;:a,s, en laformá':9ctt,Elestime convenionte,
pero sin perjudiCárlas obrMde'&quél1f,t.

8.& Esta' concesión. se otorga. pqr":,tlR p~ri(ldo dL'., 75 ~ñóS,
contado a partir de la fecha; de levf,intamie l1tú diOll, a,;ta de re
conocimiento final, sin perjuicio de ter.éeroy. ,~lvo.'eldeT-écn()
de propiedad, con la obligación ¡j-e :ejec:'4t~ }as .Q-l)rasrt~cesarias,

para conservar. o sustitUlr.l~se-rvid:utllbtes'l.1x~$t~ntes.
9.a Esta concesión .. seenteI1derá',(}torgadllcQwoprovisiO(Jul y

a tit-ul0 precario. para-el, periodo t:{).~p:repdi~o ~1'ltre 1 de julio
y 30 de sepU-embre. P\ldiendo; en :cO-rl~e<;uenci~,se.rreducidú()
suprimido en. su totalidad•• ·. el' cau,(la:lenese"l'erioo'O,

11. Esta concesión queda sujeta>a}pagod:eI' canon' que en
cualquier momento pueda eS'table.c,~rse"pqr,el Ministerio de
Obras Públicas, 'conmotivo delaspb'['8Ji, de 'regulación de la
corriente <lel río, real:izadaspor. el: Esl;$fi'Q-.

11. Queda sujeta esta c()llcesióna'Jas d.,ls,posicioU0S -vigentes
o que se dicten relativas . a la Industria ,'NJ¡ciona-l. Contrato y
Accidentes del trabajo y demá$de •.cara.ct~r·$OCial.

12.. El concesionario queda o-bliga:do a •cumplir, tanto ·en la
construcción como en lae;x.plotaciÓ,n,c 18'S, Aisposiciones de la
Ley .de.· Pe~ca·Fluvial,. para conserva:cj:6n:.'de'.las especies,.

13. El ft.epósitoquedará ·.comO,·!ian'l;aa, respond~r'deJcum
plimientd de estas condiciones y 's,e.~á. davueltodespués de ser
aprobada -el acta !iereconúcimientp.:.íun,i.lde'1.a.s' obras.

14. Caducará esta concesión~p?r'>if1c:Q.mpl:im-ientode estas
condiciones. y en los casos previsto¡;'én Ja~,diSposiciones vJgen:
tes,declarándose aquélla. según .1os:trsrnite-ssenalado-s en 'la
Ley y Regla.nto ge Obras Públic8S.

Lo que se hace público, en cunipliinielfto dá las disposiciones
vigentes.

Madrid, 8 de mayo de 1973..~,cEI Director generaL P. D, el
Comisario central de Aguas. R' U1~bistondo.

RESOLUC10N de la Di,recciim General de Obbras
Hidráulicas parla qúe seauio:ri,za a doniosé D{J
menech 1'orne una:pr()vech,(tmient,f)de'aglftH".subál~
veas de la ri-era de· V-ilovi-.e.n .término ..' muni-Cipal
-de Vilovi del Pened4ás(Bar,cetonaJ. con- destino a
uSúsdomésticos, industr.tal~s y: de riego

Don José. pomenech :rorne ha"soli9ita:do"la concesión de un
aprovechamlento de aguas s,ubá.lvl1tisd-e:, '1ariera-. de Vilovi, -en
término municipal de' VnovideJP~l1edés,.JB:~rcelortuJ, Con des~
tino a USO'i domésticos.industrtalesY de.rJegos, y

Esta Dirección General, ha resueI:to~

Conceder acton' José Dom~.nech'J'ú:rI\e,autpl~jzac¡únpara ex
traer del su~álveo,de 18 l'ieradEj\ljloví; un ''Volumcl1 diario de
1.400 litros de agua•. equivarente •. ~,'~z:to.· c:ontinujJ de 0,016. litros
por segundo de los cuales900Jitr()s~e:dElsti:'Oanal,lsosdQmés
ticos, excepto bebida, y 500 .litI't>saatenciol1~,de. una ,bodega.
y riego de un huerto, quedando:Je::€'IlFzapa~r)asobras'ya ele·
eutadas. y todo ello en finca de~u, propj~.sitl1ada en tér'
mino municiPal de Vilovi delPe-n€ld,*IBarpo!ona), con sujeción
a las siguientes condiciones;

1. a Las obras se ajustarán alproyectosuscrítopor técnico
eompetenteen Barcelona, mayo· de 'l~71,vlsado por el Colegio
de Ingeniero.s de Caminos. Canales 'y Puertos tFN :if141iI971J,
cuyo presupuesto deejecu.ciónrn.a,te:riJ:\l asde:nde-a' ;m,6S5 .pese··
tas,en cuanto no se oponga alas presentes Condídones. LaCo
misaria de Aguas del Pirineo Orienf;alpQ.dtá autotizar- pequeñas
variaciones que tiendan ,alperfecciom::urüe!"lto'delproY8cto y que
no impliquen modificaciones en lae1¡e-n;Ciad? Jaconc,esión,

2.& Las obrasdeberáh queda:I'::terminadas en el plazo de
tres meses, contado apattlr de la 'Jedtia t;hrpublicadón de la
concesión en el ",BQ1etinOficiaL,qélEstado.. ,

3,<1. La Administración nQ re~ond~d~~, ca:udalque ,se -toJlce~
de. La jornada de. trahaJ,o de1a"r,rl!lCJ,\]:it:lal:'iade elf;vación será
como· máximo deuaa .horad,iarja~'8'CúJllls.a.ria de Aguas del
Pirineo Oriental podrá exigir del co-ncesion,ll,rJo 'la adec1.Ul.ci-Ónde
la potencia de elevaciónal~caudal:coritinüóGonccsjoflal,obien
la instalación de un dispositivo modulador, coh vistas a la U-

mítaci.óno control del volümen extraido,¡previa presentación del
proyecto' cotresp<;mdiente;: EISeoriciocomP-f()bará especialmente
qUe, elcau;daLutIJ1UQ.O purel cQncea\onario no exceda en ningun
caso del que ¡>B Itutoriza.

4/' 1;a'i:q:spección y yigilancia de las obras e instalaciones,
tarttodllrante'l'aconstrucciónconlQ en el período, de explota
ción del aprovcchamiJ;lnt-t:';· que-datán·~·ca.rgp-de la Comisaria de
Agüas dd Pjrineo Oriental. siendo deCJ.fenta del concesiOJllario
l?>¡,:teilltmeracú)oQs y gastos que por cficho'@n-eepto se- origi
nen, con t'tl'r(Zgl;) a la", disposici-ones 'vigentes" debiendo darse
'Cuenta: a 'Shcho Orgdüisll'o del principi():ckJJ08trabajos. Una vez
terminados y previoavifiOd111 con-ce~l().JlariO',se procederá a
'S~ reC-Ol'JOc:;imWlHo por el'Con:¡.isari9 Jefe,'{}.IngE'1iiero en quiende
legue.lev'anb~md()f;cacUt en la que cOI}steel,cumplimiento de es
trtscondicionús, sm qú·epueda cornen.zal"'laeJWlotación antes de
aprbb-ar~ste acta la Dn~cc-jón Gent't'aL

5:' Secon.cede la ocupación,de'lO$~~~rreild$dedoli1iniopu
blico necesarios·para las 'obra~_. 'Las: servidul11bres ,legales serán
decretadas en· su caso, por laautoridadCó:rnpeWnte.

6.~ ELag-ua q UIil se. ,?oncedequed.a:.:adsc:rita,a los usos indí
cadús.,qu~dandúpn'nibida.sl,l ena:jéuapiÓf1, cesióno arriendo con
indj}pendencia: de aquella. . . ..... ,.'

V·La Admimstraciót¡ se reserva. eldere<:ho de tomar de la
cr:m(:L'$ión los volúmenes de agua qUe sean necesar-1,os para toda
c.ltl:s-edeQbras publicas ,enIa f()}~~,que estime conveniente.
pemsin .perjudicar las.,obra.s, de' aquélh:t..

g,a Esta concesión se otorga. por- un,pe:ríodo.de. noventa y nue
VH ~ñQS,~ontado a partir.d$' ]a fec'qaci~;IeYa.ntamientodel acta.
de reconopimiento final"sinpe-rjuíciq. d#-ter¡:.e.roy salvo el dere
oho de propiedad, cün la ()bHgación deeÍecut~ las_obras necesa·
riás para COI1Sérvar o .sustituir ·la,s seryiduII1Pr,esexistentes.

9. fi El peticLOuar;oqueda obligado,a::;e<,.Ilservar las obras en
perfecto estadq evítartd9 pérdlda:s.deaguEl. por-rugas. filtraciones
o cualquier otra causa, Ys.i-encio res.pO:I1$apU3 .tlecuantos daños
y periui-c-iospuedan <)ca.&.~onarse :lt. intereS6§ públicos o privad.os
COmo cQll¡:¡ecuencia de las: obrasautor1Zfl.d.as,:quedando ~ligado

a suindemniz~.ción

i{L' Kstacol}cesjón qu~a s:t.\jeta alpag()d.el canon que- en
cuttlquier.I)1p!11ento pue9.~,establecetse:~,por el MInisterio de
Obras Públicas, COH motivo' de las obras de regulación de- la
c:orrienta del' l'Ío ri3¡ilizadas,por el Estad,(),

11.. .El·dep()Sitoconst~tuid.o ·q1,1edarácQtl1ofianza a responder
d~l cumplimiento. de esti.tscondicio:nes,Y,ser~devueltoal con·
c:e-sJonariouna v~z aprobada' el a.ctade'<reconocimiento final de
las ol:iras:,

12. Queda sujóta esta concesión a las,d,lsposiciones vigentes
oque se dictel~ relativas a: la industri~;n~cional,contrato y acci~

dentésdeltra.oajo y dernáS~e caráCtet;$Ociat
13. Se .·probibe al concesionarloyerter. -escombros en los

cauces p:úp!,ieos, si'md-O're5-p~msal>led,e loS daños y perjuicios
que Conlo,:consecuenc:ia pudieran ori.g.irt.an;e' Y de su cuenta los
*ta:b&j-os·qU~la Admini:str-aC1ón, ordene para, la limpieza de 'los
e~c;ombros procedentes ,de las' oPTas.

14" . -CaducaráeS:ta .. c()n?~sión .por .. iI).cUIllPlimientQ de- estas
condidones y en los casos: previstos en l¿¡s:disposiciones vi·
gentes. declará~dosa la cad,uddad.-se;g:x;¡nlos: trámites señalados
en la. Ley y ,Reglamentó de Obras P\Í.blicas.

Lo .que. Se haCE! públiCO encumpliiniento de las disposiciones
viigontes,

Madrid, 8 de mayoge 1973.-E;l Djrector general, P. D., el
COlpiSáXio Central de Aguas,- R tJrbistortdo.

RF:;SOI,UCIQN de la D,íreeciÓY¡> General de Obras
Hi.dr[/;ulícas por la que'se~oncede a don Vicente
Heixnch Vilarr(lsa un qprovechamtento de aguas
sL/bálv.;:¡as del ,torrente 'Turnell. en término muni·
cipal de San Juan ~esFo'nt8,

Don Vicente Eeixach 'Vilarrasa' haso1icitado la concesión de
un aproyechamiento de agUas del torrente, Turnell,en término
municipaJ, de San Ji.mn les Fonts, con d~stino a usos industriales
en una fabrica de 5upropiedad. y esta, Di'rección General ha
resuelto:

Co-nceder ti don Vicente":ReixachVilarrasa. un caudal diario
de agua sub"lveHtie! torrerlte TurneUde 104.520 litros. equiva.
hmte a unCOl1Üm,H) d:e 1.21·,litros por segundo. con destmo a
USOs indu5tnaje~~. en unij fabrica de su propiedad situada en tér
mino lllunicipal deSfln.Juan les Forits (Gerona),'Con sujeción
a las sigaient'2s condiciones:

1," . tus obras se ajustaran al PTClyecto suscrito. en BarceJo
:¡a, ma(7.O de 1971, por el Ingel1iero- ~e<:aminos.Canales yPuer
tos. don Mi.g:uel. ChávéZ. López; cuyo. ~p-Te"Supuesto ,de ejecución
materü¡;l asclend·,~ a 1-06:318;58 pesetas, .en cuanto no se oponga
a laS presentes condiciones. ,

La Comisaría de. Agu,:as 'del Pirine,Q:Oriélltal. podrá autorizar
peque-nasvanacioneseq11.e tienda..nalper'fec-cióI1amiento del pro·
ye-cto y que ,no impllquen modificaciones en ls.esencia de la
concesj(m,

2."': La$ obl"as debetan Qlled'arwrminadaS .efielplazo de seis
TI1tX,es, contado a partir de la fecl1a qe·publicadón de la conce
si6neu el "Boletín Ofjcial del EstadO.


